
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 085.  

 

Bogotá,  17 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Previo a proceder con el decreto de las medidas cautelares 

solicitadas, se REQUIERE  al gestor judicial de la parte actora, 

para que se sirva informar el fundamento legal sobre el que esta 

se sustenta, así mismo, si la sociedad Builder Company S.A.S., 

ostenta la calidad de empleador del señor José Armando Moreno 

Vergara. 

 

Cumplido lo anterior, por secretaría, ingrese el expediente al 

despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H.  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A.  

Demandados: José Armando Moreno Vergara 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00289 00 

Decisión: Previo decreto de medidas 

cautelares 
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